EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL "ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE COLOMBIA Y LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO) RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DEL CENTRO REGIONAL SOBRE LA GESTIÓN DEL AGUA EN LAS ZONAS URBANAS PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, BAJO LOS AUSPICIOS DE LA UNESCO”, firmado en París el 28 de septiembre de 2007.

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba el "ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE COLOMBIA Y LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO) RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DEL CENTRO REGIONAL SOBRE LA GESTIÓN DEL AGUA EN LAS ZONAS URBANAS PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, BAJO LOS AUSPICIOS DE LA UNESCO”, firmado en París el 28 de septiembre de 2007.
Contexto

En el ámbito del sistema de la Naciones Unidas, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura –UNESCO- ha liderado la investigación y la profundización del conocimiento relativo al recurso hídrico desde la década de los años sesenta.  Es así como en 1975 se estableció el Programa Hidrológico Internacional –PHI- el cual se ha centrado en la formación y educación en ciencias del agua y en el desarrollo de metodologías aplicadas a estudios hidrológicos.   Con ello se ha logrado que la gestión de recursos hídricos adquiera mayor importancia dentro del ámbito del desarrollo sostenible, con especial énfasis en el fortalecimiento de capacidades en países en vías de desarrollo.

Las actividades del PHI se han llevado a cabo, agotadas en periodos de 6 años, a través de grupos de trabajo en simposios, talleres, publicaciones y proyectos.  Dado el especial énfasis que se ha querido dar a la investigación y desarrollo de capacidades, PHI-UNESCO ha establecido, con el apoyo de los países miembros diversos centros de investigación en el mundo como lo son el Instituto UNESCO-IHE para la Educación relativa al Agua (Delft, Holanda), el Centro Internacional de Formación e Investigación sobre la Erosión y la Sedimentación (Beijing, China), el Centro Internacional de Formación e Investigación sobre el Drenaje Urbano (Belgrado, Serbia y Montenegro), el Centro del Agua del Trópico Húmedo para América Latina y el Caribe (Ciudad de Panamá, Panamá), el Centro Regional de Hidrología y Recursos Hídricos de los Trópicos Húmedos para Asia Sudoriental y el Pacífico (Kuala Lumpur, Malasia), el Centro Regional sobre la Gestión del Agua en las Zonas Urbanas (Teherán, Irán), el Centro Regional de Formación y Estudios Hidrológicos relativos a las Zonas Áridas y Semiáridas (El Cairo, Egipto) y el Centro Internacional sobre los Qanats y Estructuras Hidráulicas Históricas (Yazd, Irán).  

Durante la 33° sesión de la Conferencia General de la UNESCO, llevada a cabo entre el 3 y el 21 de octubre de 2005 en París se aprobó la creación de cuatro nuevos centros relacionados con los recursos hídricos: uno sobre desastres y riesgos (Tsukuba, Japón), otro sobre legislación y políticas (Dundee, Reino Unido), otro sobre zonas áridas y semiáridas (La Serena, Chile) y el último sobre ecohidrología (Lódz, Polonia).  Por otra parte, la Conferencia General acogió la propuesta de creación en Cali, Colombia, de un Centro Regional sobre la Gestión del Agua en Zonas Urbanas y autorizó al Consejo Ejecutivo de la UNESCO a analizar el estudio de viabilidad de este Centro durante la 174ª reunión (abril, 2006).   

Durante dicha reunión se aprueba la propuesta del gobierno de Colombia y se autoriza conceder la categoría número dos a dicho centro en Cali.  En mayo de 2006 se autoriza al Director General de la UNESCO para firmar el Acuerdo para el Establecimiento del Centro Regional Sobre la Gestión del Agua en las Zonas Urbanas para América Latina y el Caribe, con la República de Colombia, el mismo que en esta oportunidad se somete a consideración del Congreso de la República para su aprobación.
Es importante destacar que el Centro sería el primero de esta naturaleza en la región de América Latina y el Caribe y que la elección de Colombia como sede responde en gran parte al reconocimiento, de los países de la Región, Asía y Medio Oriente,  de los avances en la investigación y la capacidad instalada con la que cuenta el país, en estos temas.  Ello motiva a que el Gobierno Nacional se sienta profundamente comprometido con el Establecimiento del Centro y poder brindarle el apoyo necesario para el logro de sus objetivos. 
Antecedentes

Los antecedentes principales de la gestión y presentación del Acuerdo Internacional, para el establecimiento del Centro Regional sobre la Gestión del Agua en las Zonas Urbanas para América Latina y el Caribe en Cali, se inician en el  año 2002, cuando la Delegación Permanente de Colombia ante la UNESCO presentó al interior del Grupo de Trabajo de Ciencia Naturales la iniciativa de creación de un Centro Regional para la Gestión de las Aguas Urbanas, con área de influencia América Latina y el Caribe y postula a Colombia como candidato para la sede del Centro, en dicha reunión también se postularon México y Brasil como aspirantes para ser la sede.

En junio de 2002, el Gobierno de Colombia, con el apoyo del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM, presentó la primera propuesta técnica para la creación del Centro Regional, la cual fue respaldada por Sudáfrica, China, Costa Rica, Cuba, Argentina, Panamá, el Salvador, Egipto, Etiopia, Francia, Irán, Libia, Nigeria, Rumania, Túnez, Japón y Malasia y aprobada dentro del Consejo Intergubernamental del Programa Hidrológico Internacional - PHI  en su resolución XV-2.

Luego de la aprobación de esta primera propuesta, durante los años 2003 a 2006, se realizaron todos los trámites necesarios para llegar a una propuesta ajustada: revisión, incorporación de observaciones de diferentes entidades y expertos y  presentación de la misma, de lo cual se destacan los siguientes hechos:

· Mayo de 2003.  Primera reunión interinstitucional de trabajo para ajustar la propuesta según las observaciones recibidas del PHI, con la participación del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial –MAVDT, el IDEAM, Instituto de Investigación y Desarrollo en Abastecimiento de Agua, Saneamiento Ambiental y Conservación del Recurso Hídrico – CINARA, adscrita a la Universidad del Valle del Cauca y COLCIENCIAS.
· Diciembre de 2003. Taller de expertos nacionales e internacionales y de la Región, para la evaluación de la propuesta ajustada. En el taller participaron el IDEAM, CINARA, MAVDT, Pontificia Universidad Javeriana, Universidad de Pamplona, UNESCO París, UNESCO-IHE, Imperial Collage y Universidad Federativa de Brasil. Así mismo, el Secretario Técnico del PHI visita las instalaciones del CINARA para conocer la propuesta de sede del Centro Regional de Aguas Urbanas.
· Marzo de 2004. La Embajadora de Colombia ante la UNESCO, visita al MAVDT y demás instituciones involucradas en la propuesta del Centro para conocer el compromiso institucional y continuar la gestión de apoyo a Colombia ante los países miembros.
· Abril de 2004. Reunión interinstitucional en la cual se acuerda que el CINARA ejerza la Secretaria Técnica y sea la sede del Centro Regional.

· Septiembre de 2004. Realización de una reunión con PHI-UNESCO, BM, UNICEF, Programa WASH, del Consejo Colaborativo Mundial del Agua, en donde se da respaldo a la iniciativa de Colombia. 
· Noviembre de 2004. Se presenta la propuesta de creación del Centro Regional en la Reunión de la Red del Programa Alfa “Latinoamerican-European for partnership for Water Education and Training. En esta red participan 12 instituciones de 5 países de Europa (Holanda, Bélgica, UK, Francia e Italia) y 5 países de América Latina (Nicaragua, México, Ecuador, Perú y Colombia), los países participantes la acogen con beneplácito. 
· Marzo de 2005. Colombia recibe la visita de una especialista del Programa de Ciencias Ambientales y Recursos Hídricos y miembro del PHI-UNESCO, producto de la cual se dan los lineamientos para el ajuste conceptual de la propuesta y del marco internacional, con el fin de ser presentada oficialmente la UNESCO. 

En Junio de 2005 la señora Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial remitió a la Canciller Colombiana carta de endoso del proyecto “Creación y funcionamiento de un centro regional, categoría 2, de Aguas Urbanas de América Latina y el Caribe bajo los auspicios de la UNESCO” y la propuesta de acuerdo entre el Gobierno de Colombia y la UNESCO para la creación del Centro.  

En noviembre de 2005, CINARA organiza el Seminario Internacional Agua 2005 en Cali. Participan países de la región y se trata el tema del Centro Regional de Agua, en el marco de la ponencia sobre gestión integral de los servicios relacionados con el agua en los asentamientos nucleados.
En mayo de 2006, el Consejo Ejecutivo de la UNESCO, habiendo examinado el documento 174 EX/12 y sus anexos, acoge la propuesta del Gobierno de Colombia de crear en Cali (Colombia) un Centro Regional sobre la Gestión del Agua en las Zonas Urbanas para América Latina y el Caribe, bajo los auspicios de la UNESCO (174 EX/12; 174 EX/48 Parte II; 174 EX/49).  Posteriormente, la Asamblea General de la UNESCO, de conformidad con la Resolución 33 C/33, aprueba la creación de un Centro Regional sobre la Gestión del Agua en las Zonas Urbanas para América Latina y el Caribe en Cali (Colombia) bajo los auspicios de la UNESCO, en consonancia con los principios y directrices existentes para los centros de categoría 2 (R. 33C/90).  Asimismo la Asamblea autoriza al Director General a firmar el correspondiente acuerdo entre la UNESCO y el Gobierno de Colombia. 

El Acuerdo 

El “Acuerdo entre el Gobierno de Colombia y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura –UNESCO- relativo al establecimiento del Centro Regional sobre la Gestión del Agua en las Zonas Urbanas para América Latina y el Caribe, bajo los auspicios de la UNESCO”, en adelante Acuerdo, fue aprobado por la Asamblea General de la UNESCO, de conformidad con la Resolución 33 C/33ª y en consonancia con los principios y directrices existentes para los centros de categoría 2 (R. 33C/90) y consta de 20 artículos.  

Bajo el objetivo de definir modalidades de colaboración entre UNESCO y el Gobierno de Colombia, en adelante Gobierno, el Acuerdo establece en su artículo segundo que “el Gobierno adoptará cuantas medidas sean necesarias, de conformidad con las leyes y normativas de Colombia, para establecer el Centro Regional (…) de conformidad con las condiciones establecidas en el presente Acuerdo”.  Por lo anterior el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, como ente rector de la política para el manejo integral del agua en Colombia, el Instituto de Hidrología Metereología y Estudios Ambientales - IDEAM y la academia, representada en la Universidad del Valle y el Instituto de Investigación y Desarrollo en Abastecimiento de Agua, Saneamiento Ambiental y Conservación de Recurso Hídrico (CINARA), adscrita y vinculada a la misma Universidad, acordaron apoyar de manera conjunta el funcionamiento, en especie, del Centro.  Así mismo se definió que el CINARA será la entidad encargada de albergar al Centro mientras se vuelve autosuficiente y  contará con el  apoyo  técnico y científico del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM” y del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.  

El Centro será una entidad autónoma al servicio de los Estados Miembros y de los Miembros Asociados de la UNESCO y con miras a fomentar la participación de los Estados de la Región, con personalidad jurídica y capacidad para contratar, recibir subvenciones, actuar en justicia, percibir remuneraciones y adquirir bienes.  Será una entidad independiente a la UNESCO pero asociada a ella, en los términos establecidos por la Asamblea General, lo cual le permite recibir de dicha organización internacional todo su apoyo técnico, ser subcontratada para la ejecución de actividades y ser promocionada ante países y agencias cooperantes para la financiación de proyectos.  
Su objetivo general es el de “promover y desarrollar procesos de investigación y acción participativos, fortalecer el intercambio y transferencia de tecnología, generar mecanismos de intercambio de información en ciencia y tecnología y fortalecimiento de capacidades en América Latina y el Caribe, para contribuir a la gestión integrada de recursos hídricos”.  En el artículo sexto se precisan los objetivos específicos y las funciones del Centro. 

En este sentido, contar con el Centro en Colombia, es una oportunidad notable para que el país coordine procesos y proyectos que refuercen la investigación sobre las cuestiones hídricas en zonas urbanas en todo el subcontinente; que permitan contar con mayor información técnica para la toma de decisiones y fijación de políticas; que entablen procesos de cooperación horizontal, vertical y regional; que establezcan vías para el intercambio de conocimiento; que promuevan la creación de capacidades desde los ámbitos educativo e investigativo, que mejoren capacidades locales; que analicen mecanismos de elaboración y aplicación de reglamentaciones e instrumentos económicos; y que fortalezca el diálogo intra-regional para la solución de conflictos regionales generados por el uso del agua.     

En cuanto a la estructura del Centro, éste contará con un Consejo de Administración, con las funciones de aprobar los programas, las actividades, el plan y presupuesto anual y los informes anuales de ejecución; de establecer las normas,  reglamentos y procedimientos pertinentes; y decidir sobre la participación de organizaciones internacionales; el cuál estará conformado así:  

a) El Viceministro de Ambiente, quien oficiará como Presidente del Consejo de Administración;
b) dos representantes de los Comités Nacionales del Programa Hidrológico Internacional de la UNESCO, por cada una de las tres subregiones (América del Sur, México y América Central, y el Caribe);
c) un representante del Director General de UNESCO; y
d) un representante de una organización intergubernamental o internacional no gubernamental que haga contribuciones sustanciales al presupuesto anual del Centro. 

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial quisiera dejar un importante precedente. El Acuerdo señala que el Consejo de Administración será presidido por el Viceministerio de Ambiente. Dicha disposición obedece a que en el mes de mayo de 2006 cuando se aprobó el Acuerdo entre las Partes durante la 174 Reunión del Consejo Ejecutivo (174 EX/12; 174 EX/48 Parte II; 174 EX/49) en la Asamblea General de la UNESCO, de conformidad con la Resolución 33 C/33 y C/90, existía una Dirección de Agua Potable y Saneamiento Básico y Ambiental como dependencia del Viceministerio de Ambiente, encargada de los temas de agua y saneamiento básico de las áreas urbanas. Sin embargo, a través del decreto 3137 del 12 de septiembre de 2006, se modificó la estructura del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT) y dicha Dirección se constituyó en el hoy Viceministerio de Agua y Saneamiento. Por lo tanto es del sentir de Este Ministerio, que una vez constituido el Centro, sea el Viceministerio de Agua y Saneamiento quien presida el Consejo de Administración. En su momento, dicha decisión deberá ser notificada ante la UNESCO.
Además, contará con una Secretaría compuesta por el Director del Centro y el personal necesario para apoyar el funcionamiento del Centro.  El Presidente del Consejo de Administración tendrá la potestad de nombrar al Director, previa consulta con el Director General de UNESCO.  El Director dirigirá las actividades del Centro y propondrá los proyectos, los programas, el plan y el presupuesto anual, entre otras funciones establecidas en el artículo décimo.     

Con relación a las contribuciones de las partes, el Gobierno se compromete a tomar cuantas medidas sean necesarias para que el Centro reciba recursos económicos y en especie para su financiamiento.  La UNESCO aportará asistencia técnica (entre otros a través de expertos), contribuciones financieras para proyectos y actividades (mas no para fines administrativos o institucionales), prestar apoyo técnico para la creación y funcionamiento, material técnico y bibliográfico, y permitirá el uso del emblema de la UNESCO y de la expresión “bajo los auspicios de la UNESCO” por parte del Centro, así como otros aspectos numerados en el artículo 12.2. 

 

Financiación del Centro
Con relación a las disposiciones financieras, el Centro deberá financiar sus propios gastos de administración, recibirá recursos provenientes de los Estados miembros de América Latina y el Caribe y de miembros asociados de la UNESCO, de otras organizaciones internacionales, de organizaciones no gubernamentales, donaciones y legados y de las remuneraciones por los servicios que el Centro preste.  
Se ha estimado que los costos anuales iniciales para el funcionamiento del Centro podrían ascender a US $84.000.  A este respecto se ha llegado a un acuerdo entre el MAVDT, el IDEAM y el CINARA para cubrir dichos costos en especie.   Según lo acordado, el CINARA aportaría US$46.000, el MAVDT U$14.500 y el IDEAM US$23.500.  El CINARA, entidad que acogería el Centro efectuaría su contribución a través de recurso humano, instalaciones, servicios públicos, equipos y papelería y el MAVDT y el IDEAM a través de recurso humano, documentos, bases de datos, información espacial, georreferenciada y temática.

Según lo establecido en documento 171 EX/18 de la UNESCO, esta organización sólo podrá contribuir financieramente a actividades y en el envío de expertos de los Centros, a través de proyectos presentados por el futuro Centro, toda vez que estos sean concordantes con las prioridades programáticas de la organización y se cuente con presupuesto para tal fin en el “Programa de Proyectos-Presupuesto” del bienio correspondiente.
Justificación
Una de las Metas de Desarrollo del Milenio, plantea la reducción a la mitad del porcentaje de personas sin acceso sostenible a agua potable antes de 2015, lo cual constituye una tarea monumental para América Latina y el Caribe.  A ello se suma los crecientes niveles de urbanización, cuyos índices vienen en aumento desde los años (Ver Tabla 1).  Dichos procesos masivos de asentamiento urbano constituyen un gran desafío desde el punto de vista del Desarrollo Sostenible, especialmente en cuanto a la gestión de los servicios urbanos relacionados con el agua, tales como el suministro de agua potable y la consiguiente gestión de las cuencas, el manejo del agua residual y los servicios ambientales que ésta pudiera prestar, el aprovechamiento y drenaje del agua lluvia. Además, existen otros servicios que afectan la gestión del agua como el servicio de aseo. Por otra parte, la Gestión del Agua tiene una clara interconexión con otros servicios públicos básicos como la Educación y la Salud y puede contribuir a la disminución de la pobreza en las zonas periurbanas y rurales nucleadas si se enfoca desde un punto de vista de apoyo a formas de vida sostenible en las comunidades más pobres.
Tabla 1    Grado de urbanización en América Latina (2015)

	Región
	Población total
	Grado de urbanización

	
	
	Población urbana (miles)
	% urbano

	Global
	7.154.366
	3.817.292
	53.4

	Total Latinoamérica
	630.935
	504.058
	80

	Centro-sur América
	587.264
	474.191
	81

	Caribe
	43.671
	29.867
	68


Fuente: UNCHS (2001)

El Centro Regional propuesto es una respuesta a las necesidades de América Latina y el Caribe para la protección de los recursos hídricos relacionados con los asentamientos nucleados sin descuidar el bienestar de la población, especialmente la más vulnerable. Para el 2015, se estima que alrededor del 79% de los 631 millones de habitantes de esta región vivirá en zonas urbanas y alrededor del 30% de esta población se ubicará en zonas no planificadas formalmente, con condiciones ambientales frágiles que deterioran la calidad de vida de la población (UNCHS, 2001).

El agua en los asentamientos nucleados tanto urbanos como rurales es uno de los principales factores relacionados con el grado de desarrollo, dado que la economía latinoamericana está basada principalmente en actividades productivas relacionadas con el agua como las actividades agropecuarias y de procesamiento de alimentos. Las ciudades, en muchos países de la región, tienen como punto crítico para su desarrollo el acceso al agua potable, la disposición de aguas residuales y el drenaje. Por otra parte, la población más pobre de las zonas urbanas se establece generalmente en ambientes precarios en los que la prestación de servicios es difícil desde el punto de vista técnico y económico.

La concentración de la población en áreas urbanas representa entonces una demanda creciente de agua para usos productivos y domésticos. El costo ambiental y social de esta demanda es alto y el gran desafío lo representa el uso racional del agua en ambientes urbanos donde tradicionalmente casi el 40% del agua para uso doméstico es usada para arrastrar excretas humanas y el agua lluvia es contaminada con aguas residuales domésticas e industriales, haciendo más costoso y difícil su tratamiento.

Uno de los problemas graves de la gestión del agua en zonas urbanas es la falta de conciencia sobre la necesidad de proteger los recursos hídricos, esto se refleja en la falta de voluntad política para programas de investigación y demostración, la educación ambiental e inversión en protección de las cuencas hidrográficas. Muchas de las fuentes de agua a su paso por las ciudades se convierten en cloacas imposibles de ser aprovechadas aguas abajo. Por lo tanto, los conflictos por el agua en las cuencas donde se asientan las ciudades son altos, al monopolizar éstas el agua impidiendo su uso para actividades productivas,  incluso para el consumo de otros asentamientos humanos.

Un problema adicional es el asentamiento de las poblaciones en las áreas de protección de los ríos, lo que genera un alto riesgo de inundación y destrucción. En general las zonas urbanas carecen de mecanismos adecuados de planificación y control del uso del suelo, y los que existen no están asociados con la disponibilidad de agua.

Por otra parte, se presenta una carencia de información y de capacidades entre los tomadores de decisiones, lo cual dificulta la gestión de recurso.   La investigación sobre el recurso necesita reforzarse, en particular sobre la problemática ligada en aguas de zonas urbanas. Ejemplo de ello, son los requerimientos en cuanto a sistemas de tratamiento y descontaminación, así como el manejo de drenaje urbano y los asuntos relacionados con el manejo de riesgos asociados al manejo del recurso.  El Centro Regional sobre la Gestión del Agua en Zonas Urbanas, sin lugar a dudas puede reforzar dichos vacíos, y a través de las redes de cooperación puede replicar experiencias que cuenten con mayores niveles de viabilidad técnica y financiera que se ajusten a las necesidades de la Región. (Fuente. Propuesta Final de Creación del Centro Regional para la Gestión del Agua en Zonas Urbanas de América Latina y el Caribe, con sede en Colombia. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorio, IDEAM y CINARA. Bogotá, Junio de 2005).
Como parte de los compromisos de Colombia y de los países de América Latina y el Caribe – ALC, en relación con la creación del Centro Regional de Aguas Urbanas, se formuló el proyecto “Gestión del Agua en Asentamientos Urbanos de América Latina y el Caribe”, el cual fue aprobado en el mes de enero de 2007 por la UNESCO, por un valor de US$40.000.
Así las cosas, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT) en convenio con El Instituto CINARA de la Universidad del Valle y el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM, realizó en la ciudad de Cali, Colombia, el Seminario-Taller Internacional “Gestión del Agua en Asentamientos Urbanos de América Latina y el Caribe” entre el 19 y el 21 de septiembre de 2007.

En este evento participaron delegados de Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, México y Panamá, además de la participación de autoridades ambientales, centros internacionales de investigación y desarrollo, empresas de servicios públicos, entidades de salud, organizaciones no gubernamentales, universidades y consultores. Se discutió sobre los principales problemas y retos frente a la gestión integrada de recursos hídricos en América Latina y el Caribe. Así mismo se delineó un Plan Director para el futuro del Centro relacionado con áreas de trabajo de la región en los aspectos tecnológicos, metodologías, participación comunitaria, políticas públicas, normatividad y formas de cooperación y gestión. Finalmente se determinó que para operacionalizar las áreas de  trabajo se requieren estrategias de investigación, educación, comunicación, la participación ciudadana y proyectos de desarrollo sostenible.
Finalmente, el Centro Regional sobre la Gestión del Agua en las Zonas Urbanas para América Latina y el Caribe, bajo los auspicios de la UNESCO, contará con el respaldo del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y el apoyo del Instituto de Investigación y Desarrollo en abastecimiento de Agua, Saneamiento, Ambiental y Conservación del Recurso Hídrico de la Universidad del Valle – CINA y el  Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales –IDEAM.  Es preciso considerar que los términos establecidos en el Acuerdo y aprobados por las partes son la primera instancia de compromiso adquirida por el Gobierno Nacional ante la UNESCO y los países de la región que apoyaron su candidatura.  Se espera, con su ratificación, la instalación y puesta en marcha del Centro para que inicie sus actividades en pro de la región.  Se reitera así la importancia del presente Acuerdo, así como la gran oportunidad para el sector, para el país, y por supuesto, para toda la región de América Latina y el Caribe.  

Por las razones expuestas, el Gobierno Nacional, a través del Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, solicita al Honorable Congreso de la República aprobar el "ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE COLOMBIA Y LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO) RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DEL CENTRO REGIONAL SOBRE LA GESTIÓN DEL AGUA EN LAS ZONAS URBANAS PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, BAJO LOS AUSPICIOS DE LA UNESCO”, firmado en París el 28 de septiembre de 2007.
De los Honorables Senadores y Representantes,
	JAIME BERMUDEZ MERIZALDE

Ministro de Relaciones Exteriores


	JUAN LOZANO RAMÍREZ

Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y PROYECTO DE LEY 
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PROYECTO DE LEY N°
Por medio de la cual se aprueba el "ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE COLOMBIA Y LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO) RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DEL CENTRO REGIONAL SOBRE LA GESTIÓN DEL AGUA EN LAS ZONAS URBANAS PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, BAJO LOS AUSPICIOS DE LA UNESCO”, firmado en París el 28 de septiembre de 2007.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del "ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE COLOMBIA Y LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO) RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DEL CENTRO REGIONAL SOBRE LA GESTIÓN DEL AGUA EN LAS ZONAS URBANAS PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, BAJO LOS AUSPICIOS DE LA UNESCO”, firmado en París el 28 de septiembre de 2007, que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento internacional mencionado).

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 2 de noviembre de 2007

AUTORIZADO.  SOMÉTASE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES.

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ  

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

(Fdo.) FERNANDO ARAÚJO PERDOMO

D E C R E T A:

ARTÍCULO PRIMERO:  Apruébase el "ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE COLOMBIA Y LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO) RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DEL CENTRO REGIONAL SOBRE LA GESTIÓN DEL AGUA EN LAS ZONAS URBANAS PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, BAJO LOS AUSPICIOS DE LA UNESCO”, firmado en París el 28 de septiembre de 2007.
ARTÍCULO SEGUNDO:  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el "ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE COLOMBIA Y LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO) RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DEL CENTRO REGIONAL SOBRE LA GESTIÓN DEL AGUA EN LAS ZONAS URBANAS PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, BAJO LOS AUSPICIOS DE LA UNESCO”, firmado en París el 28 de septiembre de 2007, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.
ARTÍCULO TERCERO:  La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

	JAIME BERMUDEZ MERIZALDE

Ministro de Relaciones Exteriores
	JUAN LOZANO RAMÍREZ

Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
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